
 

ANEXO III 

-PROYECTO EN CONSULTA PÚBLICA- 

“PLAZOS PARA LA ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES VEHICULARES” 

 

Para la adecuación de las instalaciones vehiculares, los Sujetos del Sistema deberán cumplir con los 

plazos que a continuación se determinan: 

Con relación a las operaciones de conversión, a partir de los NOVENTA (90) días corridos, contados a 

partir de la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego de la presente 

consulta pública, podrán ser realizadas y habilitadas por los Talleres de Montaje de GNC (TdM) y 

Productores de Equipos Completos (PEC) respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las 

válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad con las disposiciones 

establecidas en los Anexos I y II de la Resolución. 

Con relación al resto de las operaciones, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados 

a partir de la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego de la presente 

consulta pública, podrán ser realizadas y habilitadas por los TdM y PEC respectivamente, únicamente 

aquellas que cuenten con las válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad 

con las disposiciones establecidas en los Anexos I y II de la Resolución. 

Conforme lo expuesto precedentemente, se prevé el reemplazo de la totalidad de las válvulas 

instaladas actualmente en los vehículos a GNV, en un lapso de tres años contados a partir de la fecha 

de inicio del reemplazo de válvulas en las instalaciones vehiculares existentes, en base al cronograma 

que oportunamente el ENARGAS determine corresponder. 
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